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SECCION QUINTA
Nú m. 4.576

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayunlamiento 
Pleno y la Muy ilustre Comisión 
Municipal Perma-nente durante el 
tercer trimestre ,del año 1949.

(Continuación: Véase B. O. núm. 270)

—Suscribir 200 obligaciones de 
1.000 pesetas cada una de Ig. emi
sión de 3.500.000 peisetas que anun
cia reí Zaragoza C. de F., ai 6 % 
de interés con impuestos.

—{Satisfacer lais dietas a los 
miembros de los Tribunales que 
juzgan las oposiciones para ingreso 
en Xs distintos iservicios munici
pales, ■abonándoles los mínimos de 
60 pes-3ta.s al Presidente, y 50 a. cada 
uno de los Vocales.

—Denegar la petición formulada 
por los De-sinfectores municipa
les de que sean equiparados a Au
xiliares administrativos, ya , que 
desempeñan funciones de carácter 
subalterno-

—Retirar la apelación interpues- 
’ta ante el Tribunal Supremo por la 
representación causídica municipal. 
en Madrid, en cumplimiento de an- 
terioir acuerdo plenario, contra I« 
Orden de la Dirección General de 
Educación Primaria*, por la que ye 
obliga a los Ayuntamientos a sa
tisfacer desde l.° de enero de 1948 
las cantidades fijadas por Hacien
das Provinciales creada.s por Esta
tuto del Magisterio de 18 de. enero 
d'e 1948, por el concepto de casa- 
habitación al personal docente del 
Magisterio nacional.

—Conceder la Medalla de Hierro 
de la Ciudad a aquellos b?neficia- 
rios de la misma que hicieron en
trega de la. Medalla de Oro al Te
soro nacional. '

—Adquirir directamente a doña 
María del Pilar Asensio Suso una 
ambulancia de su propiedad, mar
ca “Jewtt Brandford”, de 19 HP., 
completamente equipada mecánica 
y sanitariamente, conforme a] deta_ 
talle especificado en la propaganda 
que une a.su oferta, t)or la. cainti- 
dad de 106.000 pesetas.

—Aprobar el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta 
que autorice la ocupación de terre 
nos durante la feria del Pilar.

—Autorizar a la' Comisión de 
Propiedades para iniciar gestiones 
para adquirir la llatnada. Torre de 
Bruil con objeto de destinarlo en 
lo futuro, previas la® transforma,-. 
ciónes psrtinentes, en parque per
manente de atracciones, en él que 
también se instalen durante las 
fiestas de Nuestra Señora de} Pilar 
todos los elementos d3 feria.

—Declarar vacante el piso tipo C 
principal derecha de la casa núme
ro 10 de la manzana 14 por cambio 
de residencia de su actual tadjudi- 
catario, D. Joaquín de No Martín, 
y adjudicarlo a D. Pascual Estrada 
Puigdevall, Delineante de 1.a de 
esta Corporación.

—Autorizar a D. Enrique y doña 
Cecilia Fontoba y S'anjuán, como 

'expropietarios de la casa números 
18 y 20 de la calle de Goicoechea, 
para percibir el importe de dicha 
expropiación. ■

—Declarar la rescisión del con
trato de adjudicaición de las obras 
del Fielato de la Puerta del Duque 
a instancia del contratista D. Émi- 
] l o  Laguna Leonad. .

—Incluir en el próxim,) presu
puesto ordinario para 1950 un cré
dito de 150000 pesetas para aten
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der a la.s obras de recalce y sanea
miento de los zócalos d«l edificio 
de la Lonja, adoptando, el -sistema ' 
de aireación y decoración “Kna- 
pan”; una vez ejecutado lo ante
rior se. consignará cantidad sufi
ciente para el acondicionamiento 
de dicho edificio como futuro Salón 
del Trono de la nueva Casa. Consis
torial. .

. —Aprobar -el presupuesto de las 
obras de ampliación de percheros 
de la nave de ganado lanar que se 
acompaña a] dictamen ejecutadas 
por la Casa Metzger, S. A., y que 
importa la cantidad de 26.633,48 pe
setas.

—Declarar de urgencia las obras" 
de desmonte de cubierta y cubierta 
de la nave de mondonguería de ma
tanza de ganado lanar del Matade
ro municipal, y aprobar pF presu
puesto de las firmas formulado por 
la Sección de Arquitectura, que as

. ciende a 43.316 pesetas.
—Aprobar el proyecto, medicio

nes, presupuesto y pliego de con
diciones técnicas formulado por la 
Sección de Arquitectura paral la 
construcción de nueva-s - oficinas 

d para las de Administración e Ins
pección en el Mercado de Lanuza, 
y que importa la. cantidad' de pe
setas 97.454,01/

—Rescindir el contrato de pavi
mentación de la calle de Aznárez, 
cuyas obras fueron adjudicadas -en 
virtud de 'subasta a Fomento de 
Obras y Construcciones, que ha de
jado incumplida.

—Suspender la licencia, munici
pal para remitir pescado dasde Za
ragoza.

—Quedar enterado de la contes
tación del Excmo. Sr. 'Gobernador 
civil, Delegado de los Servicios1 de 
Abastecimientos,: a la consulta he
cha sobre las facultades resera
das a la Autoridad municipal para; 
sancionar los defectos de peso y 
calidad d'el pan en el sentido de re
conocer la Fiscalía Provincial de 
Tasas la competencia para atender 
dichos casos.

—Contestar al señor Jefe Sindi
cal dei Grupo de expendedores de 
carne que la tabla municipal debe 
continuar funcionando dedicada 
preferentemente, a las ventas d.-’ 
carne de bajo' precio

—Establecer el horario de venta 
y reparto de leche en la forma que 
se indica en el dictamen.

—Entregar al Comité Ejecutivo 
de la Feria Oficial y Nacional de 
Muestras de Zaragoza una subven
ción de 250.000 pesetas.

—Que el Excmo. Ayuntamiento 
preste su colaboración de ayuda, 
económica para la construcción de 
viviendas, en las condiciones que 
se indican en el dictamen.

—Celebrar un concurso de pro
yectos sobre los problemas que 
presenta la construcción de vivien
das" de las clases más modestas de 
Zaragoza con arreglo a Jas bases 
'que se acompañan al dictamen

—Dada cuenta de un escrito de 
D. Francisco Caballero Ibáñez, Pre
sidente dé la Junta de Patronato de 
h entidad constructora benéfica 
‘ El Hogar Cristiano”, se acordó 
prest^'r la protección que solicitaf 
ci.n arreglo a i*s bases qu? se in
dican en el dictamen.

Sesión ordinaria del día 16 de septiem
bre \

Lectura y aprobación, del acái de 
h. sesión anterior. V

Se acordó:
Aprobar el resultado de las su

bastas celebradas para adjudicar 
los 'aprovechandeiT^ de pistos y 
esparto en los montes patrimonia
les del Excmo. Ayuntamiento du
rante el año forestal 1949 50. ’-ele
vando a definitivas las adjudica
ciones provisionales que se hicie
ron.

' —Adquirir a la Sociedad “G. y G. 
Carandini”, S. A., diez aparatos 
orientales del tipo E. Oval, 60, con 
sus correspondientes armaduras y 
brazos, que estuvieron en práctica 
de prueba de alumbrado público en 
la calle de Don Jaime I, por la .can
tidad de 29.459,50 pesetas

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación de la calle de Torres 
Quevedo, y llevar a cabo su eje
cución mediante subasta.

Contesitiar a la petición presen
tada por D. CéciMo Poistigo y de
más señores firmantes, pertenecien
tes al Sindicato de Transportes y 
Comunicaciones (Grupo de produc
ción, taxis), de que se eleven las 
tarifas correspondientes a dicho 
¡servicio en los términos que se in
dican en el dictamen, llevando 
iinécamente la bajada de bandera 
a 3 pegatas.

—Realizar por administración las 
obras de reparación del myr0 do

la iglesia parroquial de Santa Ma
ría Magdalena, en ¡su fachada, a 
calle de Carrillo, por un importe 
de 26.087,55 pesetas.

—Llevar a cabo la construcción 
de dos pérgolas, en lugar de una, 
en el Parque de Primo de. Rivera.

—Aprobar el acta de precios . 
contradictorios suscrita! por “Fo- 
mentoeje Obras y Construcciones”, 
SociecBR, Anónima, y por el Inge
niero-Jefe de iQs .Servicios de Via
lidad y Aguas, correspondiente al 
metro lineal de suministro y colo
cación de faja de hormigón vibra
do de 0,10 metros de espt'sor en- ■ 
tarrada que se fija ■ en 12,81 pc- 
sietas.

■—Habilitar 7.000 pesetas para 
pago de los jornales de d’os chófe
res eventuales para atender tas ac- 
tuates necesidades de Ios distintos 
servicios del Parque de Tracción 
mecánica.

—Aprobar la. imposición de la 
contribución especial motivada por 
el proyeicto de instaliadión y me
jora del alumbrado público en la 
calle dsl Coso, tramo comprendi
do entre la de Gerdán y plaza de 
España, cuyo presupuesto ascien- . 
de a 253-710,36 pesetas.

—Imponer contribuciones eispe- • 
cíales por el proyecto (le instala
ción y mejora del alumbrado en 
la calle de Don J.aám¿ T, cuyo pre
supuesto asciende a 209.823,13 pe
setas. .

—Aprobar la imposición de con
tribuciones espaciales por el pro- ■ 
yect-o de instalación y mejora deL 
alumbrado en la plaza de España, 
que asciende a. 431.190,29 pesetas.

—Habilitar la suma de 1.157,^5 
pesetas para pago de parte del 
-importe da proyecto de pérgola en 
el Parque de Primo de Rivera.

—A probar defmi tivamenta la 
cuenta, de administración del Pa
trimonio municipal correspondiente 
al año 1948, que arroja un capital 
líquido activo de 12.658.116.64 pe
setas

—Incluir en el presupuesto or- 
dina^-io para 1950 cantid|ad de 
96.352,58 pesetas para la pavimen
tación de la calle, dbl Trovador.

—Apfobar relación de contribu
yentes del barrio de Cásablanca, 
así ¡como fias cuotais asignaldais, a 
lo,s mismos para satisfacer, en ré
gimen de concierto, lo» 'arbitiáus 
e impuestos municipales durable 
el año 1949.
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—Quedar enterado con saltisfac- 
ción de la resolución del Ministe
rio del Ejército autorizando a los 
Jefes y Oficiales del. mismo a, usar 
la Medalla de Plata de esta ciudad 
sobre el uniforme.

'—Que sis proceda a incoar expe
diente de jubilación por imposibili
dad física notoria del obrero de la 
Brigada d© Aguas y Alcantarillado 
Ángel Pérez Clomente.

—Quedar enterado del oficio de 
la Real Academia, de Nobles y Be
llas Artes de San Luis, en ol que 
expresa su agradecimiento por la 
ayuda qu© presta: la Corporación 
municipal a la Orquesta Sinfónica 
de Zaragoza.

—Aprobar los Estatutos de la 
Asociación de Propietarios del ba
rrio de las Delicias, “La Noguera”, 
con salvedades- que se indican 
en el dictamen.-

—Jubilar por haber cumplido la 
edad regla mentaría, al obrer > d*; la. 
Limpieza José Gumier López, con 
un haber pagivo equivalente al 
40 por 100, y al mozo de limpieza 
del Matadero Juan Esteban Ezque- 
rra, -con el 75 por 100.

—Crear una sección de la Biblio
teca Pública de la Ciudad en la. po
pulosa bayiada de, lais Delicias, por 
estimia-r que sería una- de las más 
eficaces y frecuentadas de laiS que 
actualmente e'stán en funoiona- 
miénto. .

—Dejar sin -efecto, por lo que se 
refiere a quinquenios, la sanción d?. 
dos meses de suspen-sión de em
pleo y sueldoi que por molivos po- 
líticQs fué impuesta en agosto de 
1936 al chofer Dionisio Vusté Cor- 
batón.

—Crear una brigada móvil de ía 
Guardia Municipal que preste"sier- 
yicios durante la-s horas nocturnas.

—Desestimar la petición formu
lada por los Guardas del Parque 
de ^fimo de Rivera, de que 92 les 
equipare económicamente a. 1 a 
Guardia Municipal.

—Reconocer a efectos pasivos 
los dos años, nueva meses y diez 
días que, Juan José Soro Blesa, bom
bero, prestó ■gervicios interinos, y 
a Jesús Melero Sariñena, fcambiéñi 
bombero, los dos años, once meses 
y 17 días que prestó is|3.ryicios inte
rinos '

, t —Formar el escalafón da Jefes 
de Administración da la Secretaría 
municipal con la-s siguientes caitie- 
gorías: un Jefe de Administración,

Oficial Mayor, de catagoría espa
cial; tres Jefes de Administración 
de 1.a clas-e, y dos Jefas de Admi
nistración de 2.a clase, quedando 
adscritos los actuales funcionarios 
a lais nuevas categorías en la si- ' 
guíenle forma: Jefe de Adminis
tración, Oficial Mayor, de cla-se es
pecial-: D. .Carmelo Zaldívar Aren- 
zana; tres Jefes de .Administración 
de primera: D. Antonio Poncel Az- 
nar, D. Enrique Pérez Soriano y 
D. José Blasco Ijazo; dos Jefes de 
Administración de 2.a: D. José Ma
ría Vila Gálvez y D. Salvador Pajlo- 
inar Beíenguer.

—Efectuar -corrida de escalas sn' 
el escalafón de Oficiales Letrados., 
lascendíéndo a Jefes de Negociado 
de 2.a a D. Luis Esteras y a D. Mi
gue] Angel Pascual Borao.

—Aum‘enlar a "2,000 pesietas la 
gratificación que percibe el funcio
nario encargado de tramitar los ex

. pedantes disciplinarios.
—Acceder a la petición que don 

Rafael Calvo Rodés .efectúa en 
nombre y representación de la Co
misión Liquidadora de la. Sociedad 
Zaragozana de Urbanización y 
Construcción de que se le devuel
va la fianza retenida, consistente 
en 69 cédulais de Crédito Local nú
meros 186.007 al 186.075, al 4 por 
100, serie E-

—Celebrar subasta, el día 25 de 
octubre próximo para adjudicar 
Jas concesiones hdm-inistrativas 
que autoricen ],a ocupación de la 
vía pública con kioscos y garitas, 
realizando aquélla por el procedi
miento de pujas a la. llana..

—Expropiar la casa núm. 20 de 
te calle, de Forment, propiedad de- 
D. Clemente Oñat^ Guillén, por la 
cantidad de 155.000 pesetas, ya. in
cluido -en esta cifra el 3 por 100 
de afección legal y siendo la de
molición del inmueble por cuente 
del propietario, siempre y cuando 
ésta se haga bajo la dirección fa • 
cultativa y en un plazo de sesenta 
d-as a paibr de la. fecha que ulti
me la evacuación de inquilinos.

—Desestimar i-a única oferta, pre- 
s-entada al concurso celebrado pa^a 
contratar el suministro de gravas 
y arenas con destino .a, las obras 
que el Excmo; Ayuntamiento llév 
a -cabo por administración, y con
vocar nuevo concurso.

—Aprobar el programa: de fels-' 
tejos a celebrar 3n honor de nues

tra Patróna, la Santísima" Virgen 
d?) Pilar, durante los días 11 a] 18 
de octubre: próximo.

-^Desestimar la petición formu- 
. la-da por D Mariano Lasala Milla- 
rúalo, como Jefe d© la. Junta Rec
tora de la Cooperajiiya Comarcal d<* 
Ganado Vacuno de Zaragoza, de 
que se solicite del Ministerio di 
Agricultura la inclusión de un re- 
preisentiante de dicha enVdad en la 
Junta, autorizada por el indicado 
Ministerio, para, estudio, de la hi ■ 
gienización y saneamiento ds ‘a 
leche.

—Denegar la isolioitud del mis
mo señor, como Jefe de la Junta 
Rectoral de la Cooperativa Comar
cal de Gafnado Vacuno de Zarago
za, d© que se le designe miembro 
de la Sección7municipal de Abastos 
como representante de dicha. Co- 
operaf.wa, por estimarlo totalmente 
improcadente.

—Desarrollar los servicios rela- 
cionadqs ©on la fijación Je super
ficies mínim-a-s d-e siembra de tri
go en 1949-50, siagún . lo previsto 
en la Ley d© 5 de noviembre de 
1940 y disposiciones complemen
tarias.

—Realizar por administración, 
como obras u|rgemtes, -según se 
desprende del correspondiente ex
pediente sumario iincoado al efec- 
io, la i nstal ación de ochó fuentes 
públicas en el Parque de Primo de 
Rivera, -ciiyolS gastos se calculan en 
33.013,04 pe se tais.

—Aprobar el proyecto redacta
do por la Dirección de Ingeniería, 
municipal para la instalación de 
fuentes en el barrio, de Óliver y 
abastecimiento de ia pa-rte superior 
de la carretera de Madrid, calcu
lado su presupuesto en 79.874 15 
pesetla-s. ■

* * * /
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Municipal- 
Permanente durante. 21 tercer tr;- 
mestre del .año 1949-

Sesión ordinaria del dia 1? de julio
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
Desestimar los recursos de re

posición -interpuestos por D. Luis 
de L’Hotelliríe Peguero y D. Pedio 
Ruiz Mendiola contra los acuerdos 
de esta Corporación d© incluir en 
21 Registro público de solares e in
muebles de edificac-ión forzosa, 
las fincas número 2 de la calle dé

M.C.D. 2022
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Jesús „Comín, y 46 d? Xa calle d) 
Granada.

—Designar el. Teniente de Alcal
de y Concejal que han de consti
tuir la Mesa de la subasta! para 
contrata,r las obráis correspondien
tes al proyecto de instalación de 
abastecimiento de agua en el pa
seo de Isabel la. Católiica y ca|rrete- 
ra de Valencia hasta, el Canal Im ■ 

(perial.
—Declarar válido el acto de. 1< 

-Subasta celebrado para contratar 
Las obráis de instalación de; alcanki- 
rillado en la zona de lais viviendas 
construída.s por el Excmo. Ayunta
miento en el Arrabal, adjudicándo
las definitivamente a D. Jesús Re
mero Vázquez, por la cantidad de 
102.975 pesetas.

—Conceder permisos para ne&li- 
. zar diversas obras, on: Don Jai

me 1, 40; barrio de Alfocea; barr o 
da Monzalbarba; kilómetro 3 de la 
carretera d'e Qasellón; Hermanos 

( Ibarra, 3; barrio de San Juan de 
' Mozarrifar, 121; barrio de MiraL- 

bu>eno> 223; Zaragoza, 69; barrio 
de Monzalbarba; Alfonso 1, 33, y 
\ entura Rodríguez, 10.

Autorizar para construir edif i - 
ció: a D. Sebastián Canallas, en 
el solar número 15 de la calle nú
mero 7, “Lós Torras”, de, la Zona 
de Ensanche de Miralflores; Don 
José Vera, en Marcial, 8; D. José 
Pascual, en calle D, parce lacló n 
Delicias; D. Miguel Vázquez, en so
lar número 1, manzana, 3, de Ja 
calle E, parcelación Aguil&r;; doña 
María Gómez, en Montañés, 4; doa. 
José Sarto,, en Duero. 24, y D. José 
Medrano, en Quinto, 20. ’

—Conceden permiso para realizar 
diversas obras a: D. Antonio Oca, 
en Avenida Madrid 88: D. Atana- 
810 Agóiz, en D? Blanca de Nava
rra, 56; D. Felipe Sanz. en Coso 
numero 27. . ’

—Autorizar a la señora, viuda de 
Angel Pallarés paira construir un 
badén en Aljafería, 4.

-Desestimar ' petición de don 
Agustia Laca Ordovás de que se 
e indemnicen los giastos que ha 
tenido que 'sufragar por la,s obras 
<ie consolidación ,real<izádas en Ji 
casa número 92 de la-calle de Pig- 
natelh.

—Conceder una. Prórroga d'e seis 
meses a. D. José María Laguna 
Azorm en la licencia qu - ie jué 
concedida para construir un edifi- 
cío en calle manzana D sola,-

&

número 6, parcelación Torre de 
BUasco.

—Aprobar el acta de prédos Con
tradictorios de la contrata de la 
pavimentación de ensanche, vías 
municipales y particulares que co
rresponde al metro lineal, sumi
nistro y colocación d'e cuneta, de 
piedra artificial sobre solera d 
hormigón y que ascienda a pese
tas 28,51.

—Quedar enterada del proyecto 
presentado por la Sociedad “Los 
Tranvías d'e Zaragoza", para" la 
prolongación de la línea tranviaria 
de Delicias hasta el enlace de <1- 
rreteras.

—Desestimar la petición de don 
Emilio Sanz Rupérez de que se 
acepte la baja, en el canon de agua 
y vertido de los conceptos figura
dos respecto a la. finca número 3 
de la cali? d'e Fletas.

—Autorizar i,a apertura de los 
establecimientos industriales y co • 
merciales que se indican en el dic- 
táipen a los 'señores que en el mis
mo (Se relacionan.

—Aceptar la baja, desde l.° de 
mayo último, de un solar en Arias, 
an’gu,lar a carretera de Logroño, de 
D. Blas Burgos Castro.

—Rectificar la superficie d'e un 
solar sito en calle de Don Pedro 
de Luna, 42, anotando 160 m^frps 
cuadradois a nombre de D. José Ga- 
rr,alaga Valléis, y el resto a D/ Va- 
lera R>amos Pueyo.

—Autorizar a “Industrias Nu- 
trión Alimenticias”, S. L, para 
constituir un depósito doméstico 
d? productos dietéticos y alimeníi- 
c ío s en calle A, parcelaición Torre 
de Blasco.,

—Recurrir .ante >31 Tribunal Con- 
tencioso-Admimstratiyo contra la 
resolución del Económico lan la ;■£- 
cíamación interpuesta ante el m:s- 
mo p.qr el Banco Central centra 
acuerdo municipal referente & p3- 
go de táisá de apertura, siendo con- 
irario el mencionado fallo a los 
interesas municipales.

—Bonificar desde 1." de "ñor > 
cíe 1947, en el 50 ppr 400 la «• : ! ,. 
•a salisfáceir por I). Carm do Jo^é 
Sanz Sanz por ün solar de su pro
piedad en Cortes de Aragón. 26 y 
28, por estar edificando.

—Extender en lo sucesivo a 
i ombre de Cortés y Safnjuái- So 
ciudad Limitada, los recibos que, 
-r-Pi ai'bitrio de bebidas espirituo
sas y ajlcoh'Qlas, en .régimen de con

cierto, figuraban a nombre de don 
Pedro Cortés

—Acceder a la petición de don 
Manuel Escosa Lacrosa de que sí 
considera en vig |r el concierto 
acordado para el pago de Lá tasa 
por anuncios en una valla d3 obras 
sita en Coso, 78.

—Habilitar le cantidad de pqse- 
la|S 5.975,47 para completo pago de 
las obras de construcción de un hor
no de incineración d3. ataúdes en 
el Cementerio Católico de Torrero.

—Jubilar por haber cumplido k 
edad reglaímentaria al obrero de 
la Sección de Aguas y Alcantari
llado Juan Villanpy.a Franco, coai 
el haber pasivo anual equivalente1 
al 40 por. 100 del sueldo que dis 
frutaba.

—Aprobar tos servicios prestados 
por el Cuerpo de La. Guardia Mu
nicipal durante el pasado mes de 
mayo.

—Llevar a cabo obras de pintu
ra y blanqueo de las escuelas y 
casa-habitación de los Maeisfrps 
del grupo escolar de Juan José Lo- 
rent3.

—Conceder un mes de licencia 
por enfermedad al chofer munici 
pal Angel Colomina.

. —Desestimar la petición (de, Si
món Gancía Algárate, sepulturero, 
de que se 13 conceda en propiedad 
la plaza de peón ayudante de alba
ñil, que existe vacante en el Ce
menterio Católico de Torrero.

—Indicar al Auxiliar adminis-. 
tratiyo D. José Luis Muñoz Muñoz 
que se le ^servará su plaza, hasta 
su regreso de la Milicia Universi
taria. . .

—Aprobar las nonnas que han 
d'e regir‘ para satisfacer la, paga 
lextraordinaria a los funcionarios1 
y -obreros municipal's, conmemo
rando así la fecha, gloriosa del 18 
de Julio

—Recurrir ante si Tribunal Pro
vincial de lo Contenpioso-Admr- 
nistrativo contra, lá resolución del 
Tribunal especial de -siancionés en 
si recurso interpuesto por Fernan
da Brete contra, su destitución dei 
cargo ide Auxiliar administrativa 
de este Ayuntamiento.

—Ceder en propiedad los piches 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes 
señores: D. Mariano Pong Santo- 
l.aria; D. José Tudela Castillo; din 
Dimas Foz Pastor; D.a Mercedes 
Serrano Mormeneo; D.* Raquel 
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Benito Rubio y D. Joaquín Santafé 
... Gracia.

—Autorizar a D. Emilto Iglesias 
Delgado para instalar unos toM'os 
sobre los columpios que tiene au
torizados en el "Parque de: Primo 
de Rivera, en las condiciones que 
se indican.

—Conceder permiso a D. José Vi
llar Carreras para linstalar velado
res en el espacio señalado por la 
Guardia Municipal en l,a terraza 
del Café Salduba-

—Quedar enterada de que la Ex
celentísima: Diputación Provincial 
ha acordado la venta a este Ayun
tamiento de una hectáreai d3 terre
no d¿ la Tori;e del Gallego, sita, ai 
Norte de dichá fdnca, por la can- 
tid'ad de 78.000 pesetas.

—Autorizar a D. Agustín Gericó 
Nadal, Presidente del Patronato.de- 
Obras Socialeig del barrio de M[on- 
temol-ín, para satisfacer la totali
dad del importe de la manzana 34 
de la Zona de Ensanche de Miral- 
bueno.

—Realizar obras de reparación, 
de persíana.s y cristalei» del Mer- 

?cado de la plaza de Lanuza,.por un 
importe de 15.380 pesetas.

—Expropiar la casa númeró 6 
de la calle de la,s Flores, afectadai 
por el proyecto de Avenida de las 
Catedrales, propiedad de D. Marce
lino y D. Juan Comblar Vázquez, 
por el importe de 85.000 pesie las.

—Autorizar a D- Domingo Aitón 
Rodríguez, adjudicatario de Ja ca- 
sai número 35 de La. manzana 88 de 
la. Ciud'ad Jardín, para traspa|salr 
sus derechos y obligaciones sobre 
la misma; a favor de D. Eduardo 
Royo Ferrer. ■

—Conceder carnet de repartidor 
de. leche a Baltasar Mon.real Ulla- 
que.

—Autorizar la. expedición de car
nets para el reparto a domicilio de 
leche a Facundo Gómez, Hilario 
Checa y\ Pilar Escanilla y a Ma
riano Es.canilla Martínez.

—Conceder permiso para ipsta- 
Jar vaquerías a: Félix Colas, en. 
barrio Cartuja Baja; José Ruiz, vn 
García. Arista, 312; Cándido Abadía, 
en barrio Cartuja. Baja.

—Autorizar a D. Gregorio Lañ
éis Perales para estabular una va
ca y su recrío, com0 máximo, en 
el Camino de las Fuentes, 25, des
tinando la leche a consumo propio.

—Quedar enterada dé la resolu
ción del Ministerio de Agricultura 
disponiendo que han de yerificar-

S'3 los pesos de las reses a las tres 
hora¡s de sacrificada cada. una.

—Darse por enterada de la circu
lar número 714 de la Comisaría. 
General de Abastecimientos sobr; 
formación del censo ganadero y 
declaración de lanas.

—Aprobar escrito del señor In
terventor de fondos municipales 
presentando relación de facturas 
por 429.023,77 pesetas-

Sesión del día 6 de julio
. Lele tura y aprobación d'el acta 
de La. sesión anterior.

Se acordó:
Declarar válido el acto de la 

subasta celebrado' para adjudicar 
las concesiones administi-ativais que 
autoricen la ocupación de la vía 
pública con puestos de melones 
durante la temporada estival, ele
vando a definitivas las adjudica
ciones provisionales que se hicie- 
rqn, en la forma que se indica en 
•el dictamen.

—Aprobar la Memoria de la ges
tión municipal correspondiente al 
año 1948, presentada por el Secre
tario infrascrito.

—Aprobar facturas pr3sentadas 
por el señqr Interventor de fondos 
municipales por 702.455,72 pesetas.

—Conceder permisos para, reali
zar diversas obras en: Carmen, 33; 
Cabañera, 9; San Pablo, 140; Paso, 
número 105 p Madre Raí oís, 11; Ge
neral Franco (angular a Santa 
Inés); Madre Vedruna, 32; plaza 
del Qarmen, 11; Moncasi, 6; Blan
cas, 8; Avenida de San José. 113, 

* San Voto, 2; Fuenclara, 2; Esté
banes, 4; Tenor Fleta, 5; Don Al
fonso I, 1; Don Jaime I, 28; Ave
nida. de Madrid, 26; Isaac Psrai, 
número 14; paseo de Teruel, 46: 
Avenida Puente del Pilar, 33; Re- 
queté Aragonés, 9; Santa Lucía, 2. 
y Tenor Garrarre, 28.

—Autorizar para construir edifi
cio a: D.’ Carmen de Pedro, en In- 
dependéncia, 9; D. Joaquín Velas- 
co, en Madre Vedru¡na, 5; doña 
Bernardina -Gonzalvo, en Venecia" 
número 45; D- Daniel Lápetra, en' 
Corona de Aragón, 10; D. Modes
to Gracia,, en camino ds la Esta
ción (Casetas).; D.a Petra Gil, r-.n 
Alto Carabinas; D. Antonio Castre 
Municsa, en Lugo, 52; D. Andrés 
Gutiérrez, en Cabezo Buena Viste 
número 21; D. Migue.l Gay, en ca
mino Herederos, solar B, y a don 
Benjamín García Martínez, en ca
rretera de Peñaflor, 50.

—Goncsder permiso para cons
truir cubierto: .a D. Julián Gracia 
Madre, en barrio de Santa Isabel; 
D. Isidoro Agudo, en diseminad * 
de Garrapinillos, y a D. Félix Puér- 
tolas, en idiseminado de Moverá.

—Autorizar para realizar diver- 
sa|S óbras a: D- Ignacio Bosqued. 
en Paseo de la Independencia, 16; 
D.* Adelina Esteban Mateo, en Quin- 
fq, 5 duplicado; D. Ladislao Se
rrano Lacueva, en Levante, 8; doña 
Pilar Sanz Ibáñez. en finca, rústica 
emplazada en La carretera de Ma
drid a Francia y camino de Pas- 
triz, barrio de Santa Isabel; Ion 
Mfáximo Bazán Lobera, en Torres 
Quevedo, 17; D. Jesús Romero Diez, 
en. camino Valimaña., diseminado, 
y D. Enrique Olivera Buesa, en 
Imperial, 27.

—Devolver a D. J-osé María Lo
bera l'rzola la fianza que consti
tuyó como .adjudicatario dé la con
trata de suminrslroi de gravas y 
arenas con destino a las obras mu
nicipales, por haber cumplido su 
compromiso sin responsabL'idaidés 
exigí bles.

—Aprobar las actas de replanb u 
de las obras de pa vi mentación d - 
las calles de Lourdes,, Mediodía y 
San Juan de Luz.

—Aceptar el pioyecto r-dactado 
por el señor Ingeniero municipal 
para la insolación de alumbrado 
público eléctrico en la plaza de Es 
paña, cuyo presupuesto importa la 
cantidad de 431.190,29 pesetas con 
aportación por la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza” de la. suma 

de 135 375,37 pesetas. Se llevará a 
cabo su ejecución mediante con
curso.

—Aprobar el proyeetoi redactado 
por e’ señor Ingeniero municipal 
para las obras de pavimentación 
de la calle ds las Delicies, 011^0 
pnesupuesto asciende a pesetas 
394.698,88, que pueden .cargarse al 
presupuesto extraordinario de pe
setas 18 millones.

—Contestar al. Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia respec
to a la denuncia presentada por 
D. Francisco Albors y otros coo- 
propietarios del inmuebles núme
ro 9 de la Avenida de Calvo Sole
to, de l'als molestias que producen 
tos actuales turnos de trabajo en 
los talleres editoriales que la Em
presa “Heraldo de Aragón" que, en 
cuanto a la autorización industrial 
propiamente dicha, la Excma. Di
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putación dictó su resolución en 
s e nti do favorable.

—Aceptar la baj.8. solicitada por 
D? Josefina Anel, viuda de Grilló, 
de unas vitrinas que estuvieron si
tuadas en Coso, 15- •

—Devolver 6, D. Mariano Romeo 
Brocate y D. Felicísimo Gómez San 
Juan el depósito qué constituyeron 
para responder del paga de un re
cibo relativo a colocación de anun
cios en Independencia, 6, que no 
han llevado a efecto.

—Que a partir de l.° de marzo 
de 1947 se bonifique 50 por 101 
dej arbitrio de solares respectó -al 
situado entre las icalles de Burgos 
y Avila, de D. Santiago Coiicellón. 
por hallarse en construcción.

—Concertar con la Química Co
mercial y Farmacéutica, S. A., Ba- 
yer, el pago de la. tasa por anun- 
ciO|S colocadps en las fachadas da 
lias farmacias detalladas en la re
lación unida' al dictamen, durante 
'el año 1949:

—Denegar Las licencias de aper
tura de una. tienda de comestibles 
sin racionamiento en calle de Don 
Pedro de Luna 32, solicitada por 
doña Mjanuela Carneo Marzo, y. otra 
con racionamiento, interesada pór 
D.a Escolástica Murcia. Gracia, en 
Díaz de Mendoza, 15.

—Dar de baja una valla que es
tuvo instalada en la finca de “Ea 
Veneciana”, S. A., sita en Lapuya- 
d'e, 20 y 22. ' -

—Aceptar la baja de un anuncio 
circulante que figuraba en ficha 
administrativa de la panadería “La 
Zaragozana”, S. A., a partir de l.° 
de/ enero último.

—Auto,rizar I-a apertura de los es
tablecimientos .comerciales ,e in- 
dysitriales que lse de,tallan a los se
ñores que se indican 3n el dicfa- 
men- , ’

—Cubrir por oposición la plaza 
de auxiliar administrativo de 3.a de 
la oficina del Cementerio Católico 
de Torre i-o. .

—Llevar a cabo 1-a correspon
diente corrida de escalas ’ en el 
Cuerpo -de Practicantes de la. Be
neficencia municipal, nombrando 
Practicante de zona de. la misma a 
D. Simeón Carreras y D. Fernan
do Agúilera.

—Abonar 720. pesetas " que se 
adeudan al “Bciletín Oficial. de;< Es
tado” por los recibos comprendidos 
desde el tercer trimestre del ajñd 
1945 al segundo del año en curso, 

correspondiente^ al Juzgado muni
cipal número 1.

—Quedar enterada de que el se
ñor Jefe provincial de Sanidad ha 
conaedido a D. José Algora, Médi
co d-3 la Beneficencia municipe], 
un me,s de licencia.

—Ratificar el nombraniento de 
Practicante de guardia de la Be
neficencia muniéipa] de D. Manuei 
bardana Blasco.

■—Contestar a Buenaventura Gra
cia Gantín, respecto a, su petición 
de que se 13 conceda en propiedad 
la. plaza de. ayudante de albañil de 
segunda del Cementerio Católico 
de Torrero, que la. misma se cubri
rá mediante oposición.

—Conceder un mes de- licencia 
por enfermedad al Conserje del 
Cementerio Católico de Torrero. 
D Angel García Molina. ' .

—Abonar la cantidad de 750 pe
setas, importe de 25 . localidades 
que La Asociación de la Prensa re
mitió con motivo del partido de 
fútbo] Zaragoza-Oporto. =

—Conceder a D.a Pilar Guillén 
San Juam; viuda áel que fué Jete 
de Negociado de Depositaría mu
nicipal jubilado, D. Inocente Sai- 
daña, una pensión equivalente al 
75 por 100 del sueldo que sirvió d? 
regulador en l¡a jubilación del fi
nada

—Quedar enterada del escrito de 
la Cámara Oficial del Comercio y 
de la Industria en el que agrad.ec3 
a. este Ayuntamiento- fe concedió:’, 
que en fecha reciente le fue hecha 
por un importe de 2.000 peseta^ '

—Designar ái Concejal D. Jase 
Bolsa como Presidente del Tribu
nal que ha de juzgar ¿os ejercicios 
de oposición .a la plaza, de ayu- 
danfe d3 albañil en el Cementerio 
CatoJico de Torrero, actuando co- 
nm Arquitecto D. José Beltrán, y 
asimismo formará dicho Tribunal 
el Jefe de la Sección de Goberna
ción.

—Quedar enterada de la comuni
cación del lima Sr. Director gene
ral de Enseñanza Primaria en la 
que expresa su interés por la soli
citud de esta Excma. Corporación 
relativa a [a construcción por cuen
ta del Estado de un edificio que, i- 
bergue las escuelas del Magiste
rio masculino y femenino.

—Celebrar alguno dé; 1q s con
ciertos públicas organizados por 
e-ste Ayuntamiento, durante fes días 
de jos festejos que han de tener 

lugar en él sector urbano de Her
nán Cortés. .

—Abonar a D. Agustín Gracia 
Peguero la cantidad' de 16.275,85 
plíselas, según sen te nci^ dictada 
por el Tribunal Supremo.

—Cubrir Por concurso las tres 
plazals vacante^ de Cobradores de 
la Depositaría de fondos munici
pales. ■

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca- 
tólic'ó de Torrero a líos siguientes 
señores: D. José, D.“ María y diña 
Pía Elorján Gascué; D. Ricardo As- 
caso Cabrero; doña María Luz Ra
món Górriz; D. Miguel Csrezue’a 
Pérez, y doña Concepción León 
Osés.

—Autorizar ar D. Antonio Losi
lla Falcón para trasladar gratuita- 
menjie los restos de su hermano 
Je,sé Losilla Falcón d^de la sepul
tura que ocupa ai la. de su padre, 
don Simón Losilla Beatobe, del 
cuadro d3 funcionariois.

—Desestimar la petición de don 
Miguel Gil Monterde y doña Vicen
ta Marín, cónyuges, de que se les 
devuelva la cantidad que pagaron 
por la adquisición de dos nidhos 
dé ,4.a fila en el Cementerio Ca
tólico dé Torrero.

—Ceder a D. Mariana Blanco 
Soláns el' disfrute de 100 metros 
cuadrados de terreno para acceso 
de carros en ej monte “Vedado de 
Peñaflor”, partida de la Cruz, en 
las condiciones que se índic'an en 
el dictamen.

Aprobar el pl egot de condicio
nes' que ha de regir en la subasta 
que tendrá lugar e/ día 5 de sep
tiembre próximo, en ja Casa Consis
torial, de aprovechamientos foresta
les y de esparto en fes montes de 
la Corporación, que ha de regir 
durante el año 1949-50.

—Desestimar fe petición de don, 
Manuel de Miguel dp que se le 
permita linslalar un kiosco desti- 
naido n salón limpiabotas en el 
Paseo de la Independencia, plaza 
del Pueblo o en la de 3a.lam.ero.

—-Acceder .a la petición de don 
Juan Pérez Garrafega de que se- le 
dé de baja- en- el cánon correspon
diente de todas las tierras dg cultivo 
on monte “Vedado de Peñaflor”, 
concediendo -el traspaso de' aqué
llas a sus hijos.

—Modificar la ficha de canon de 
Esteban Gracia Lostao desde este 
mismo año forestal, elevando a 
1 hectárea, 9 áre.as y 71 centiársa^ 
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la superficie de secano de 3.* cla
se destinada a cereal. Añadir yn 
1-a ficha, de Paulino Gracia Lostaa 
y cobrarle ep canon. correspondien
te a 11 área,s y 60 centiáreas de 
tiai’ra de secano de 3.* clase de 
cereal. Y abrir ficha & Lorenza Gra
cia Lostao por 11 áreas, y 2 cénti- 
áreas, y a Antonia Gracia Lostao 
por 10 áreas y 44 cent:áreas.

—Autorizar a D. Jacinto Olloqui 
Arellano para instalar veladores a 
partir de las veintidós horas en 1a 
terraza de. su establedimiento “La 
Vital”, sito en el Coso, 58.

—Conceder a D. Félix Ferrando 
Uche el disfrúte del terreno nú
mero 91 para cueva en Juslibol, 
que actualmente disfrutaba D. An
tonio Ferrando Ferrer en las candi-, 
ciones que Se detallan en el dic
tamen. ‘

(Continuará)

Núm. 4.921 /
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION DE AGUAS ■
El limo, señor Director general de 

Obras Hidráulicas, con fecha 21 de julio 
ultimo dice al limo, señor Ingeniero-Di
rector de esta Confederación lo si
guiente:

«Visto el expediente promovido por 
D.a Pilar Gimeno López en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas de! río Ebro en término 
municipal de Pina de Ebro, con destino 
a riegos en finca de su propiedad.

Resultando que abierto el período de 
comoetencia de proyectos en el Boletín 
Oficial del Estado de 30 de abril de 1948 
sólo se presentó el del peticionario, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Migue! Mantecón Navasal, acompañan
do el resguardo acreditativo del depósito 
del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras en terrenos de dominio público y 
la escritura de propiedad de 1a finca,-

Resultando que fue sometida la pe
tición a información pública, sin que se 
haya formulado reclamación alguna,-

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto levantán
dose el acta correspondiente, informan
do el Ingeniero encargado que aquél 
concuerda sensiblemente con el terreno, 
considerándolo perfectamente viable, 
determinando las condiciones con que 
puede otorgarse la concesión,-

Resultando que asimismo informa fa
vorablemente 1a Jefatura de! Servicio 
Agronómico, 1a Abogacía de! Estado y 
el Ingeniero-Director de 1a Confedera
ción Hidrográfica del Ebro,-

Considerando que el expediente está 
bien tramitado de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia,-

Considerando que no se hán presen
tado reclamaciones y que todos los in

formes emitidos son favorables al otor
gamiento de la concesión,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

La ' Se concede a D.a Pilar Gimeno 
López autorización para derivar un cau
dal continuo de 41 litros por segundo 
del río Ebro, equivalente a 98 litros por 
segundo en la jornada de riegos de diez 
horas, en término de Pina de Ebro, con 
destino a! riego de 39 hectáreas, 18 áreas 
en finca de su propiedad.

2 .a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Miguel Mantecón Navasal en abril de 
1948. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per- 
fecciónamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3 .a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el Boletín 
Oficial del Estado, y deberán quedar ter
minadas a 1os doce meses a partir de la 
misma^ fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en e! plazo de doce 
meses desde la terminación.

4 .a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que 
limite el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro el proyecto correspondien-" 
te en un plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5 .a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Dirección déla Confederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Ingeniero-Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6 .a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para 1as obras. £n cuanto a las servidum' 
bres legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7 .a El agua que se concede quedan 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

8 .a La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión Jos vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9 .a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga

ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. •

10 . Esta concesión lleva aparejada 
la conformidad del peticionario con la 
distribución que en su día se acordase 
ppr la Confederación Hidrográfica de! 
Ebro y se apruebe por e! Ministerio de 
Obras Públicas del canon de mejora a 
los aprovechamientos que 1a obtengan 
por obras de regulación o modificación 
de regímenes.

11 . Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

12 ; El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13 . El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.
. 14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en 1as disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y retniüido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley de Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido a! ex
pediente, lo comunico para su conoci
miento, el de 1a interesada y demás 
efectos, con publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1949. —El Di

rector general, Francisco García de Sola 
(Rubricado.) Hay un sello en tinta que 
dice; Dirección Genera! de Obras Hi
dráulicas, 28 de julio de 1949. Salida. Al 
pie: Hmo. señor Ingeniero-Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
- Zaragoza, 23 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 4.880
Consejo Provincial de Sanidad -

Acordado por este Consejo Provin’ 
cial de Sanidad, en sesión celebrada e 
día 19 del mes en curso, concede' 
autorización para la instalación de un 
botiquín de urgencia en el pueblo de 
Valmadrid, de esta provincia, se hace 
público dicho acuerdo en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a fin de que en 
el término de diez días, a contar de su 
publicación, puedan entablar reclama
ciones quiénes se consideren perjudica
dos. Terminado dicho plazo, el acuer
do será firme.

Zaragoza, 22 de noviembre de Í949. 
El Jefe provincial de Sanidad, Vicepre
sidente, Antonio Mallóu.
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Núm. 4.955 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Tercera relación nominal de los fabri
cantes de aceite de esta provincia que 
han sido autorizados a trabajar en 
la actual campaña aceitera 1949-50.

(Número, fabricante y localidad)

163 . Herederos de Pilar Bonet, Gotor 
167. Eusebio Ferrer, Sos del Rey 

Cató’ico.
168. Hijos ne Tomás Espuny, Gallur. 
169. Sucesor de Juan Pérez, Mallén. 
170. Julián Ruiz, Muel.
171. Juan Aguirre, Castiliscar.
172. Leonor Arbués, Santa Eulalia de 

Gállego.
173. Manuel Boned, Inogés. .
Zaragoza, 25 de noviembre de 1949. 

El Gobernador civi!, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Juan Junquera Fernán- 
dez-Caivajal.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIO^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA

Núm. 4.950

JUZGADO NUM- 2 '
D. Luis Bermúdez ACero, Magis

trado, Juez de primera instancia, 
del Juzgado número 2 de Zara
goza;

Hago saber: Que en _?1 juicio- 
verbal de quiebra de D. Antonio 
Lacosta, Tello, he acordado sacar 
a pública, subasta, por segunda vez, 
con U-iebaja del 25 por 100. qu?. 
tendrá lugar en la sala-audiem "i 
de este Juzgado y simuUáneam,'’ri
te en el de Cariñena,, ,el día 31 de 
diciembre próximo, a las oncg ho
ras, la® dos fincas urbainas que se 
describen en el edicto núm. 3.712, 
inserto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia correspondiente a'- 
26 dé septiembre último sin que 
sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
su. tasación, con la rebaja ante
dicha. - *

Y asimismo tendrá lugar en Ips 
expresados día, hora y lugares, su
basta simultánea de. la finca rús
tica, dividida en tres lotes, iguat- 
mentc descrita en el mencionad.) 
edicto, pero siejido ésta tercera su
basta y sin sujeción a tipo, -

En dicha subasta regirán las 
mismas condición s que se relacio
nan en el mencioando edicto.

Dad0 en Zaragoza a; veinticinco 
de noviembre de mil novecitentcs 
cuarenta y nueve.—Luis Be.rmú tez 
Acero.—El Secretario, Juan Sauz.

Núm. 4.919 
BORJA 

Cédula de notificación
A virtud de proveído de esta fecha 

dictado en la ejecutoria del sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 50 
de 1942, sobre abandono familiar, con
tra Eugenio Sáez Mateo, cuyo actual 
paradero se ignora, se le hace saber 
mediante la presente que la Audiencia 
de Zaragoza, por sentencia de 17 de 
septiembre de 1949 dictada en el referi
do sumario, le condenó, como autor 
responsable de un delito de abandono 
familiar sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de tres meses de 
arresto mayor y multa conjunta de pe
setas 1.000, accesorias de suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio duran
te la condena y al pago de costas pro
cesales.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación ai referido penado, expido la 
presente en Borja a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve; doy fe.—El Secretario de la Ad
ministración de Justicia, Carmelo 
Molina. t

JUZGADOS MUNICIPALES

Num. 4.777
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 479 de 1949, se ha acordado 
citar en el Bo í s t »» de la pro. 
vinera a Ricardo Ferrer Calve, de igno
rado paradero y que ardes lo tuvo en 
Ramón y Cajal, número 35, para que 
comparezca ante este juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicadores, 
número 58, segundo izquierda), el día 
10 de diciembre y hora de las diez de 
su mañana al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
- ■ Núm. 4 905

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad de la acequia 

dePedrola y del Cascajo

Por el presente se cita a los señores 
que componen la Junta general de la 
Comunidad para que el oía 18 de di- 
ciembie próximo, a las quince horas del 
mismo, comparezcan en el salón de 

sesiones (calle de Ramón y Cajal, de 
esta villa) al objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 50 de las 
Ordenanzas por que se rige actual
mente esta Comunidad; advirtiendo 
que si en dicho día no se pudieran 
tomar acuerdos por no asistir la mitad 
más uno de los que componen la repre
sentación, se celebrará otra en segunda 
convocatoria, una hora más tarde, en el 
mismo local, tomándose acuerdos sea 
cualquiera el número de Voca'es que 
asista délos diferentes términc? regan
tes con aguas de esta Entidad.

Pedrola, 19 de noviembre de 1949. 
El Presidente, Espiridión Bielsa.

Núm. 4.957
Notaría de D. Salvador Zaera Sánchéz, 

Ateca

A requerimiento de D. Custodio 
García Pérez y de otros varios pr^- 
pi tartos del pueblo de Ose ja, coa 
fecha 11 de noviembre eje 1949 se 
ha iniciado acta de notoriíedad an
te el Notario de Ateca D. Salvador 
Zaera. para justificar el aprovecha
miento exclusivo y sin gravamen 
-alguno, llevando la posesión desde 
tiempo inmemorial y en concepto 
de dueños, del manantial de aguas 
públicais, silo en término munici
pal de Oseja y su paraje “La Cue
va”, dos kilómetros aproximada
mente al Norte del caserío de di
cho pueblo, por parte de veinti
nueve fincas que en el acta se 
mencionan,, pertenecientes a, vein
tiún vecinos de Oseja que en di
cha, acta se nombran.

En la referida Notaría hállanse 
de manifiesto las- circunstancias 
aeterminadas <tel aprovechamiento, 
así como el señalamiento de las 
fincas beneficiadas y de sus pro- 
ptelarios que tienen en foimación 
la constitución lega] de una Comu
nidad de Regantes.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas crean ostentar algún de
recho o gravamen sobre el s-pfrtivé- 
chamiento, a fin de que dentro d? 
los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta notifi
cación puedan comparece-- ante el 
indicado Notario y en su despa
cho, para exponer, y justificar sn- 
derechos o el perjuicio que se les 
origine.

Ateca, noviembre de 1949.— El 
Notario, Salvador Zaera,.

Tu». HPO*R PlQNATinJa
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